
DEPOSITO LEGAL.-VA. N® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo ...... 700 pesetas
Semestre......................... 400 —
Trimestre .... 225 —
Número corriente-. . 7 —
Número atrasado . . 10 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Códlgo Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el si’tío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncíos se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIO^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CÏRCULAR NUM. 62/1975
En el «Boletín Oficial del Estado» 

de 15 del actual, se publica Orden 
de la Presidencia del Gobierno se
ñalando en un millón de pesetas la 
cuota a percibir por los municipios 
que hayan sido objeto de fusión o 
incorporación durante el año 1974.

Habiendo sido aprobada, por De
creto 452-74, la incorporación de los 
Municipios de Villacreces y Zorita 
de la Loma al de Santervás de Cam
pos, de esta provincia, estos tres Mu- 
nicios percibirán las cantidades co
rrespondientes en concepto de sub
vención por la agrupación llevada a 
cabo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ,

Valladolid, 21 de mayo de 1975.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Circular num. 61/1975

Catastro Marqués de la Ensenada

El valor histórico que reviste el 
Eahiado «Catastro del Marqués de la 
Ensenada», para cuantos se dedican 
^i estudio de nuestra Historia, hace 
aconsejable tener conocimiento, al 
nienos, de las partes que del mismo 
ae conservan y el lugar donde se en-

| cuentran para que pueda publicarse 
una guía de ellas al servicio de los 
investigadores. .-

Por dicho motivo intereso de 
VV. SS. remita referencia de los le
gajos o volúmenes que posea de di
cho Catastró, indicando su estado 
de conservación e informando al 
propio tiempo, de si hay conocimien
to de la existencia de fondos deí 
mismo en alguna Institución o par
ticular dé la localidad.

Deberá acusar recibo de esta 
Circular a este Gobierno Civil, y 
cumplimentar cuanto se interesa a 
la mayor brevedad.

Dios guarde a VV, SS. muchos 
años.

Valladolid, ,19 de mayo de 1975.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.
Señores alcaldes-presidentes de los

Ayuntamientos de la provincia.

Delegación Provincial dei Ministerio 
de Agricultura

Resolución de la Comisión Provin
cial de contratación de las canales 
procedentes de reses bovinas que 
resulten positivas a la tubçrculosis 
en la campaña de lucha que, con
tra esta enfermedad, se lleva a 
cabo en la provincia de Valladolid. 
La Orden del Ministerio de Agri

cultura de 30 de abril de 1973, faculta 
a la Dirección General de la Produc

ción Agraria para contratar, median
te concurso entre los mataderos, el 
aprovechamiento y la comercializa
ción de las canales procedentes de 
las reses reaccionantes en la campa
ña de lucha contra la tuberculosis 
bovina durante el trienio 1973-75.

Al continuarse en el presente año 
la mencionada campaña y caducadas 
las adjudicaciones que tuvieron lu
gar durante el año 1973, se hace ne
cesario proceder a convocar los con
cursos correspondientes a la presen
te anualidad, con arreglo a lo dis
puesto por la referida Dirección Ge
neral de la Producción Agraria y ate- 
riiéndose a la Ley de Contratos del 
Estado y Reglamento General dé 
Contratación para la adquisición 
con destino al consumo o industria
lización, de las carnes de las reses 
bovinas diagnosticadas como reac
cionantes positivas a la tuberculina, 
que sean consideradas aptas en lá 
inspección en vivo y post mortem 
para su referido consumo, aplicando 
al respecto cuanto dispone el vigen
te Reglamento General de Matade
ros, en la campaña de lucha contra 
esta enfermedad que se lleve a cabo 
en esta provincia de Valladolid.

Las condiciones básicas a las que 
se atendrá el concurso, serán las si
guientes;

l.“ Las reses afectadas serán re
cogidas, sacrificadas y abonadas por 
cuenta del adjudicatario, siendo con-
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troladas por el director técnico de 
la campaña, quien señalará lugar, 
día y hora donde los animales de
benser retirados por el citado adju
dicatario pará su transporte al ma
tadero, y, subsiguiente sacrificio con
trolado, que habrá de hacerse pasa
das 24 horas y antes de las 48 de 
su llegada.

2 .® El adjudicatario se hará res- 
ponsable de las reses desde el mo
mento en que éstas le sean entrega
das por el ganadero, corriendo de su 
cargo Íos gastos de transporte y sa
crificio. Si las reses sufren decomi
so total y no reportan beneficio al 
adjudicatario, será éste compensado 
de los gastos indicados, mediante 
adjudicación de los cueros de los 
animales decomisados.

3 .a El concursante notificará la 
flota de camiones o vehículos auto
rizados para transporte de animales 
de que dispone para realizar la reco
gida de los animales vivos y la ca
pacidad de sacrificio del matadero, 
incluyendo en el. sobre de ofertas 
una declaración al respecto, suscri
ta por el ofertante.

4 .^ El tipo mínimo de cotización 
en las ofertas será a partir de 75 pe
setas Kg./canal, con el compromiso 
de mantenerlas hasta el 31 de di
ciembre del presente año. La frac
ción admitida en las ofertas será de 
1,00 pesetas Kg./canal.

5 .^ Como' en el precio Kg./canal 
van incluidos los despojos, cuando 
alguno, de éstos sufra decomiso, se 
le descontará al adjudicatario del to
tal de Kgs./canal de la res la canti
dad resultante de multiplicar el 
número de Kgs./ canal por los coefi
cientes siguientes:;

Hígado... ...........    3%
Pulmón^.......................  0;20 %
Bazo........ .............  fijo %
Corazón............. ....... - ••• 0,10 %
Lengua.......................... 0,50 %
Reservorios gástricos... ... 0,50 % 
Intestinos......   •■• 0,50 %
Cabeza.............................. . 0,40 %
6 .® Si las ofertas recibidas no al

canzasen el precio mínimo señala

do, el concúrso será declarado de
sierto. En este supuesto, la Comisión 
constituida para la celebración y ad
judicación del concurso encomenda
rá al director técnico de la Campaña 
que gestione la contratación directa 
para la adjudicación de las canales 
de las reses procedentes de la cam
paña de saneamiento, ateniéndose a 
las normaá' del concurso y a las me
jores condiciones obtenibles para la 
Administración, y formulando la 
oportuna propuesta a la Dirección 
General de la Producción Agraria, 
que resolverá oportunamente.

7? . Las liquidaciones de las par
tidas realizadas serán abonadas por 
el adjudicatario a la Diercción de la 
campaña (antes de concluir el pe
ríodo de doce días siguientes a la 
retirada de las reses). El incumpli
miento de lo expuesto dará lugar a 
la rescisión del contrato de adjudica
ción y la consiguiente pérdida de la. 
fianza. Las liquidaciones se verifica
rán con arreglo a las normas ya dis
puestas por la Dirección General de 
la Producción Agraria.

8 .^ Como garantía de cumpli
miento dé las' cláusulas establecidas 
en este concurso, será requisito ne- 
nesario que el concursante deposite 
una fianza provisional, a nombre de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura, equivadente al .2 por 100 del 
presupuesto inicial otorgado, cons
tituida en metálico o en título de la 
Deuda Pública, en la Caja de Depósi
tos de la. Delegación Provincial de 
Hacienda. También será admitido a 
dichos efectos el afianzamiento me
diante aval constituido en la forma 
reglamentaria'. Efectuada la adjudi
cación definitiva, la fianza se eleva
rá al" 4 por 100 sobre el doble del 
presupuesto otorgado para la cam
paña de saneamiento en la provin
cia.

En el caso de que posteriormente 
a la celebración del concurso se in
crementase la consignación para in
demnizar a mayor número de anima
les a sacrificar. Será comunicado al 
adjüdicatario para que en el plazo 
de quince días proceda a completar 

la fianza en la cantidad correspon
diente. .

9 .®'.Podrán concurrir el concurso 
las empresas propietarias de mata
deros legalmente autorizados para el 
sacrificio de ganado bovino y comer
cialización de sus carnes y no serán 
admitidos tratantes o carniceros que 
no posean matadero "de los indica
dos, salvo que acrediten, mediante 
poder notarial, que representan a 
una empresa' de mataderos frigorífi
co o industrial legalmente autoriza
do que se responsabilice de su ac
tuación..

10 . La Comisión para formular la 
propuesta de adjudicación, tendrá 
en cuenta el orden de preferencia 
que sigue:

a) Los precios ofertados, siempre 
que estén por encima del tipo míni
mo fijado. ,

b) Los mataderos frigoríficos o 
industriales autorizados para el sa
crificio de ganado bovino y ubicados 
en la provincia o región agraria co
rrespondiente, con las limitaciones 
legales vigentes en cuanto a circu
lación de carnes.

c) Cuando la adjudicación hubie
ra que otorgársela a un matadero 
frigorífico o industrial autorizado 
para el sacrificio de ganado bovino, 
ubicado fuera de la región agraria, 
será considerado preferente aquel 
que disponga de, mejor flota de 
transporte y capacidad de sacrificio, 
y con las limitaciones señaladas en 
el apartado b).

11. Las ofertas se presentarán 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Agricultura (calle Santuario, 14)- 
Las propuestas deberán ir acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten la identidad del empresario, del 
justificante de haber constituido la 
fianza provisional en la forma regla 
mentaría, y de una declaración del 
licitador en la que exprese no estar 
incurso en ninguna de las prohi^^' 
ciones e incompatibilidades señala
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2/ de mayo de 1975 3

das en el artículo 9° de la Ley de 
Contratos del Estado. Las menciona
das propuestas irán en sobre cerra
do y lacrado.

12. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas de la Delegación 
del Ministerio de Agricultura, a las 
trece horas, del tercer día hábil si
guiente a aquel en que termine el 
plazo dé presentación de los mis- 
m'os, ante la Comisión de Contrata
ción que más adelante se determina 
y con la presencia de los licitadores 
o sus representantes acreditados que 
asistan al acto convocado.

13. Los gastos que ocasione el 
anuncio de la convocatoria serán de 
cuenta del adjudicatario.

14. La Comisión de Contratación 
estará constituida por el delegado 
provincial del Ministerio de Agricul
tura, en calidad de presidente; el 
jefe provincial de Producción Ani
mal, como director de la Campaña; 
el presidente de la C.O.S.A.; el pre
sidente del Sindicato Provincial de 
Ganadería, y como secretario actua
rá el secretario de la Delegación 
Provincial del Ministerio, de Agricul
tura. El acta correspondiente a la 
apertura de los pliegos serán tam
bién firmada por dos de los licitado
res asistentes si los hubiere.

15. Las Comisiones de Contrata
ción formularán propuesta de adju
dicación, que serán elevadas a la Di
rección General de Producción Agra
ria (Subdirección General de Sani
dad Animal), a través del inspector 
regional de Sanidad Pecuaria corres
pondiente. La aprobación debérá re
caer dentro del plazo de los veinte 
días siguientes a la fecha de la ad
judicación provisional.

16. La Dirección General de la 
l’roducción Agraria, a propuesta de 
la Subdirección General de Sanidad 
Animal, teniendo en cuenta el pare
cer de la Comisión de Contratación 
en cada caso, podrá rescindir la ad
judicación derivada del concurso, 
Siempre que exista incumplimiento 
^e lo contratado por parte del ad
judicatario, al que se hará notifica- 
^’nn oportuna con quince días de 

anticipación. También estará facul
tado dicho Centro Directivo para 
modificar las características del ser
vicio contratado por razón de inte
rés público.

17. El presupuesto inicial para 
esta provincia, a efectos de la garan
tía que se establece en la condición 
8.^, es de cinco millones de pesetas.

Valladolid, 16 de mayo de 1975.— 
El presidente de la Comisión de 
Contratación, Luis Delgado Santao
lalla. ■ 2.037—1788

ADMINISTROILMUNICIPAL
LLANO DE OLMEDO

Desierta la primera subasta se 
anuncia la celebración de la segun
da, para la enajenadión de 233 pinos 
secos existentes en el monte «Nava
zo Grande», de estos Propios, con 
un volumen de 55 m. c. maderables 
y 55 m. c. leñosos, bajo el mismo 
tipo de tasación .de sesenta y seis 
mil pesetas.

La presentación de plicas, hacien
do uso de la reducción del plazo 
señalado en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación, será hasta 
las trece horas, durante los 'diez días 
hábiles siguientes a esta publicación 
y la apertura á la misma hora dél 
siguiente día hábil en que termine 
el plazo de presentación de plicas 
en el Ayuntamiento.

El expediente pára esta enajena
ción se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal.

Llano de Olmedo, 3 de mayo de 
1975.—El alcalde, José María Hur
tado. 1.869—1789

. PEÑAFIEL
Habiéndose presentado por don 

Cesidio Acebes Acebes, solicitud de 
licencia para la apertura de un es
tablecimiento dedicado a la activi
dad de superlimpieza en seco de 
prendas de vestir en el inmueble de 
su propiedad de la calle del Calva
rio, número 12, y en la planta baja 
del mismo; por la presente se hace 
saber que quienes sé consideren 
afectados de algún modo por esta 

«actividad», pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
a este Ayuntamiento, en término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La documentación relativa a la pe
tición referida puede examinarse, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Lo que se hace público, a los efec
tos del artículo 30, número 2 letra 
á) del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Peñafiel, 6 de mayo de 1975.—El 
alcalde, Antonio Morán García.

1.882—1.790

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4 ’ 
Don Miguel Gómez de Liaño Cobale

da, juez municipal número cuatro 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue en este Juzga
do, con el número 92-73, a instancia 
de don José Alvarez Martos, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Valladolid, representado por él 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Miguel Angel Calvo 
Calle, mayor de edad, casado, con
ductor. y vecino de Valladolid, calle 
Recondo, número'3, l.° C, sobre re
clamación de 9.200 pesetas, he acor
dado sacar a la venta, en segunda y 
públjca subasta, por término de cua
tro días, en un solo lote, y con reba
ja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
de base pará la primera, los bienes 
embargados al demandado, que des
pués se dirán, bajo Ias advertencias 
y condiciones qué asimismo se ex
presan.

Bienes objeto de subasta

1. Un televisor, marca Aspes, de 
19 pulgadas, número 12.345, con su 
mesa y estabilizador; valorado en 
7.500 pesetas.
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2. Una lavadora, marca Aspes, en j 
esmalte blanco, automática; valora
da en 3.500 pesetas.

3. Un frigorífico, marca Edesa, 
en esmalte blanco, modelo F-230, va
lorado en 400 pesetas.

4, Una mesa de centro, de made 1 
ra, color caoba, extensible; valorada 
en 200 peseta.s.

5. Un tresillo, color marrón, en 
skai, compuesto de sofá, de tres 
cuerpos y dos sillones; valorado en 
600 pesetas.

6. Un armario vitrina, de tamaño 
pequeño, color caoba, de tres están- . 
terías; valorado en 300 pesetas.

Total: 12.500 pesetas.

Condiciones

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día nueve de junio y flo
ra de las once.

Segunda. Que para .tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previaínente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
los menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, rebajado en el 25 
por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran la dos terceras partes 
de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en 
poder del demandado don Miguel 
Angel Calvo Calle, con domicilio an
tes expresado, en calle Recondo, nú
mero 3, l.° C.

Cuarta. Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
, de mayo, de mil novecientos setenta 
' y cinco.—Miguel Gómez de Liaño Co
baleda.—El secretario, Felipe He
rrera. - 2.066—1.791

ANUNCIOUFICIALES
Tribunal Provincial de Contrabando

El día seis (6) de junio próximo, y 
hora de. las once (ii) de su mañana, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Delegación de Haciehda, la ven

ta en pública subasta de veintiún 
vehículos automóviles de proceden
cia extranjera, afectos a expedientes 
de contrabando o del ramo de Adua
nas, de las siguientes marcas: 3, Peu
geot 404; I, Volkswagen Berke; 1, 
furgoneta Volkswagen; I, Fiat 125; 
i, Fiat 124 Especial; I, Mercedes 
190; l, Mercedes ^200; I, Citroen 2 
CV; l, Citroen Tiburón DS.-21; 2, 
Sínica.1.300; i, Simca i.ooo; 2, Vol
kswagen; l, Opel-Kadette; 1 Ford- 
Taunus; I, Opel Reckord; 1, Peugeot 
204 y un tractor camión Volvo.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secrétaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando 
en horas hábile$ de oficina, en donde 
se les informará al mismo tiempo def 
precio de tasación y de los locales en 
donde se hallan depositados los 
vehículos.

Valladolid, 22 de mayo de 1975- 
El delegado de Hacienda-presidente.

2.098—1.792

Recaudación de Tributos dei Estado

Zona tercera Valladolid

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos del Estado de la expre
sada zona.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que tramita esta Recauda
ción contra los deudores a la Hacien
da Pública don Ignacio Fuente Torre 
y don Ibán Quiroga Gasull, del mu
nicipio de Canalejas de Peñafiel, por 
sus débitos de 2.421 pesetas y 1.375 
pesetas de principal, que debieron 
satisfacer por el concepto de Seguri
dad Social Agraria, correspondiente 
a los años 1971-1974, a los que ha 
sido declarado el apremio de único 
grado por el señpr tesorero de Ha
cienda, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo po
dido notificar al deudor . conforme 
dispone' el artículo 99 del vigente 
Reglamento General de Recaudación, 
por el defecto de no residir en el 
domicilio indicado en la deuda tribu- 

\ taria y desconocerse su actual para

dero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo y con
forme a lo dispuesto en el párrafo 7 
del artículo anteriormente citado, 
procédase a requerirles por medio de 
edictos que se publicará uno en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Canalejas de Peñafiel otro en la 
capitalidad de la zona donde se tra
mita el expediente y otro en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con el 
fin de que comparezcan por sí o por 
medio de representante en el expe
diente que se les sigue.

Transcurridos ocho días desde la 
publicación del edicto en el «Boletín 
Oficial», sin comparecer el intere-, 
sado, será declarado en rebeldía me
diante providencia dictada en ^1 ex
pediente por el recaudador.

A partir de este momento, todas 
las notificaciones que hayan de hacer
se al deudor, se practicarán en la 
propia oficina recaudatoria, por lec
tura de la providencia o acuerda 
correspondiente». ■

Por el presente se notifica al deu
dor el requerinhiento de pago en for
ma, así como a los presuntos here
deros o personas interesadas.

Canalejas de Peñafiel, 9 de abril 
de 1975.—Tulio Sordo Pastor.

1.605

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salaina#

Sucursal de Valladolid

'SUBASTA DE ALHAJAS

Se celebrará el jueves día 12 de 
junio de 1975, a las diez de la maña
na, de las alhajas empeñadas 0 reno
vadas durante los meses de febrero, 
marzo y abril de I974-

Lo que se hace públicó en cumpk 
miento de lo dispuesto en el artículo 
94 del Reglamento General.

Valladolid, 26 de mayo de 1975' 
El- director. Segundo Simón García.

2.105—-I-79Í

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVING
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